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Derecho 
internacional o 
coartada moral 
Gabriel Zaliasnik 
Profesor de Derecho Penal 
Facultad de Derecho, Universidad de Chile 

  

a extracción de Nicolás Maduro desde Venezuela para ser juz- 
gado en Estados Unidos ha generado una reacción reveladora. 
Quienes por años fueron indolentes ante una dictadura brutal 
-elecciones robadas, presos políticos, torturas, ejecuciones ex- 
trajudiciales y el uso del país como plataforma del narcotráfico 

y terrorismo internacional- descubren ahora una súbita pasión por el 
derecho internacional, la soberanía y la integridad territorial. No se tra- 
ta de una defensa genuina de principios, sino de una coartada moral. 

Ningún gobierno -y menos uno ilegítimo que desconoció el principio 
de autodeterminación de los pueblos al burlar la voluntad popular tras 
su derrota electoral en 2024- tiene derecho a violar sistemáticamente 

los derechos humanos de su población. Ningún principio de sobera- 
nía puede condenar a sociedades enteras a una dictadura perpetua en 
nombre de un fracasado derecho internacional. Invocarlo para proteger 
a Maduro no lo fortalece, sino que lo degrada. El derecho internacional 
no debe convertirse en un escudo para criminales y dictadores. 

Este dilema no es nuevo. En la década de 1960 el mundo enfrentó 
una encrucijada similar cuando Israel capturó en Argentina al fugitivo 
criminal nazi Adolf Eichmann para juzgarlo en Jerusalén. Entonces, el 
sistema internacional tampoco ofrecía soluciones eficaces ya que los 

crímenes no eran imprescriptibles, lo que permitió, por ejemplo, que 
el criminal nazi Walter Rauff muriera impune en Chile. 

Hannah Arendt, en “Eichmann en Jerusalén”, advirtió con lucidez el 
riesgo moral de esa indiferencia colectiva. En el epílogo escribió: “Don- 

de todos son culpables, nadie lo es”. Cuando la comunidad internacio- 
nal se refugia en formalismos para eludir su responsabilidad, la conse- 
cuencia no es más derecho, sino más impunidad. 

Hoy la situación es análoga. Los organismos internacionales han sido 
corroídos desde dentro, capturados por Estados que desprecian los 
principios que dicen defender y por una burocracia que ha perdido le- 
gitimidad, generando un estado de anomia internacional. 

Es cierto que cuando se abandonan las reglas, la fuerza tiende a im- 

ponerse. Sin embargo, las reglas fueron primero despreciadas por quie- 
nes hoy las invocan selectivamente. Se reprocha a EE.UU. una acción 
excepcional, mientras se omite la responsabilidad de quienes toleraron 
o respaldaron 26 años de dictadura en Venezuela. Son los mismos que 

guardan cómplice silencio en estos días frente a la sangrienta represión 
a las multitudinarias manifestaciones populares contra el régimen is- 
lámico de Irán. Es más, la hipocresía alcanza niveles grotescos al ver 
que quienes claman por la soberanía venezolana también guardaron 

silencio en el secuestro y asesinato en suelo chileno del teniente Ronald 
Ojeda. 

Lo que está en juego no es la primacía abstracta del derecho interna- 
cional ni la integridad territorial de una dictadura criminal, sino que los 

derechos y autodeterminación del pueblo venezolano. Todo lo demás 
es retórica vacía. 

La acusación 
constitucional 
como atajo político 
Miriam Henríquez 
Decana Facultad de Derecho 
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a acusación constitucional es una institución prevista en la 
Constitución cuya finalidad es hacer efectiva la responsabili- 
dad jurídica-política de las más altas autoridades por vulne- 
raciones graves a la Constitución o a la ley. No fue concebida 
como una herramienta de uso cotidiano, ni como un susti- 

tuto del debate legislativo o un espacio para hacer valer diferencias 
políticas, tampoco como una forma encubierta de censura política. 

Sin embargo, la experiencia de los últimos años muestra un despla- 
zamiento preocupante de ese estándar, especialmente en el caso de 

[Ens acusaciones dirigidas contra ministros de Estado. 
Un ejemplo es el anuncio de una acusación constitucional contra 

el ministro Nicolás Grau, a propósito de la denominada “ley de ama- 
rre” de funcionarios públicos. Más allá de la evaluación que merezca 
dicha iniciativa, lo relevante es la confusión persistente entre des- 
acuerdo político y responsabilidad constitucional. No toda decisión 
controvertida —ni siquiera toda mala política pública— configura, por 

sí sola, una infracción constitucional que justifique una acusación. 
Lamentablemente, el episodio no es un hecho aislado. Si bien en al- 

gunos casos la acusación constitucional ha cumplido razonablemente 
su función de control, en muchos otros se han anunciado, intentado 

e incluso concretado acusaciones fundadas en errores de gestión, di- 
ferencias programáticas o evaluaciones políticas generales del desem- 
peño ministerial, sin que se identifique una infracción constitucional 
clara y específica. El resultado ha sido una aplicación desigual del 
mecanismo y una progresiva banalización de esta institución. 

A raíz de estas prácticas, la Cámara de Diputadas y Diputados ten- 
siona su rol fiscalizador y el Ejecutivo termina gobernando bajo una 
amenaza permanente que no distingue entre inconstitucionalidad y 

disenso. Más grave aún, se altera la lógica del régimen presidencial. 
Cuando los ministros comienzan a responder no por infracciones 
graves, sino por mayorías circunstanciales disconformes con deter- 
minadas decisiones o políticas públicas, la acusación constitucional 

se aproxima a una censura parlamentaria propia de regímenes parla- 
mentarios, que nuestra Constitución no contempla. 

En este contexto, anunciar una acusación constitucional contra 
un ministro por el solo hecho de respaldar una iniciativa legislati- 
va como ocurre con Grau— es desconocer el núcleo de la función 
ministerial, pero además supone una confusión de funciones. Si una 
política pública no concita apoyo parlamentario, el camino institu- 
cional es rechazarla en el debate legislativo. Y si lo que se reprocha 

es su eventual inconstitucionalidad, el órgano competente es el TC. 
La cuestión no es si un ministro puede ser acusado, claro que pue- 

de. La pregunta es cuándo y por qué. Y la experiencia de los últimos 
20 años debiera ser aleccionadora. Cuando la acusación constitucio- 

nal se usa como sustituto del debate político, el costo no lo paga solo el 
acusado, sino el sistema constitucional y democrático en su conjunto. 

ESPACIO ABIERTO 

No se caía a 
pedazos, pero... 

Guillermo Larraín 
Profesor FEN 
Universidad de Chile 

  

as campañas presidenciales siempre 

exageran los problemas y simplifican 
las soluciones. La última no fue ex- 

cepción. Sería ideal que el debate fuera 
mesurado en la calificación de proble- 

mas y serio en la ponderación de soluciones, 
pero parece que no hay otra forma de atraer la 
atención ciudadana. Es una falla del proceso de- 
mocrático. No debiera serlo, pero esta liviandad 
nos sorprende elección tras elección. 

El presidente Kast deberá ahora corregir la 
exageración de sus críticas y moderar las ex- 
pectativas de solución rápida de problemas 

que son complejos. 
Chile no se cae a pedazos. Tiene proble- 

mas serios. No se cae a pedazos un país con 

inflación al 3%, cuyo crecimiento es bajo 
pero se está acelerando, con una balanza de 
pagos en orden y donde las tasas de interés 
están bajando suavemente. No obstante, 

Chile tiene problemas serios. Resaltan dos. 
Del lado social, la violencia y criminali- 

dad son gravísimos. Chile no está acostum- 
brado a estos niveles ni a este tipo de cri- 

minalidad. La mala noticia para las medidas 
rimbombantes es que los datos sugieren 
que la solución no será fácil ni rápida ni de- 
pende necesariamente de más mano dura. 
La criminalidad organizada emponzoña el 
mundo occidental y a Chile en particular 
no solo con violencia en las calles, sino con 
redes de corrupción difíciles de extirpar. 

En lo económico, el principal problema 
es el desempleo y su problema primo her- 
mano, la pobreza. La generación de empleo 
no es un acto caritativo del empresario. 

Obedece a una necesidad que tiene una em- 
presa de producir un bien o servicio deter- 
minado. Mientras haya más demanda por el 
bien que produce la empresa, más probable 
es crear el puesto de trabajo. Mientras más 
caro sea contratar, eso será menos probable. 

Con un crecimiento exiguo de 2,1% du- 
rante la última década y con costos crecien- 
tes de contratación en el último cuatrienio 
(cotizaciones, salario mínimo, 40 horas), la 
creación de empleo ha sido inferior al creci- 
miento de la fuerza de trabajo. El resultado 
es que la tasa de desempleo nacional que 

era 5,86% en noviembre de 2013, doce años 
después llega a 8,42%. El incremento en el 
desempleo solo trae precariedad y pobreza. 

Las soluciones a estos dos gravísimos pro- 

blemas se enmarcan en un contexto claro: 
un país cuya economía, no se está cayendo 
a pedazos. O sea, hay que bajarle los deci- 
beles al diagnóstico. Y habrá que ser sofisti- 
cado en la solucionática porque no existen 
varitas mágicas. Vencer al crimen organiza- 
do no es solo un problema de voluntad, se 
requiere inteligencia de todo tipo. Recrear 

condiciones para el crecimiento es vital, 
pero no se trata de producir un boom de 
corto plazo. Eso se puede hacer fácil. 

Lo verdaderamente necesario es elevar el 

crecimiento potencial. La macro está bien 

en Chile, faltan reformas micro que produz- 
can efectos más allá de estos cuatro años. 
Eso solo se logra con acuerdos y consensos. 
Si se avanza así, 2026 podrá ser, a nivel lo- 
cal, un buen año. 
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